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DEL, MARTES *6. DE MARZO DE «76$.

Petersbourg 8. de Febrera de 1765. 
gjgifis^ A Emperatriz , acompañada deí Gran Duque > pasa 

~J* el 5. de cite mes a cafa del Conde Alexis Gregorie- 
witz Orlotv y Caballero de fus Ordenes , y Tenien
te general de fus Exercifos, donde fe hallaban con
vidados los Señores y Damas de las tres cíales de 
Nobleza. Quando llegó S. M. eftaba la fachada vif- 
fofamente iluminada. A las 9. de ia noche fe en

cendió fobre el. hielo del Neva un magnifico Cadillo de fuego artifi
cial , dividido en dos partes, y diftinguido por la diverfidad de co
lores que fe ofrecieron á la vida. La-una repreíentaba el floreciente 
eÜado deda Rujia; y la otra el reconocimiento y fidelidad de los 
Vafallos á fuaugufta Soberana. Diófe la feñal de encender elle Caf* 
tillo con unadefcarga de 31. Cañones, que fe volvió ¿repetir al fin 
del efpedtáculo. Defpues le lirvió una funtuoia cena , íeguida de un 
bayle , que prefenció S. M, Imperial hafta media noche, que fe re
tiró á Palacio.

Varfovia 12, de Febrero de 176
OS Comifarios de laTeforería tubierón el Ó.dé efie mes fus pri

meras Áiambleas en el Convento de PP. Capuchinos. Eíta Jun
ta trabaja en formar una tarifa de los derechos de entrada y íalida, 
que le publicará en todo el mes. próximo. Ya fe labe que fe ha de 
pagar 2, por too. de todas las producciones del Rey no que fe ven
dan en lu recinto ; y 10. por too. de las que le traníporten á Paites 
extrangeros. También fe ha de exigir un ¿j.. por 100. de todas las 
mercaderías de primera necefxdad que vengan de fuera ; 8. por 100. 
de las menos útiles ; y 12, por 100. de todas aquellas que lirven para 
el tu£o y ia moda. Todp habitante del Reyno, fin difiincion , deberá 
pagar ellos derechos, . que fe dilíribuirán en cinco claies: el pro- 
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dudo de las dos primeras fe dividirá por mitad entre la República f 
el Rey. Y én quauto aí de las otras tres cíales, fe aplicará la quarta 
parte áS.M. y el reíto á la República.

Al Conde de Brühl, Staroíle de Koplnos , que acaba de fer Co
pe ro de la Corona, fe le ha declarado Ge fe de las Tropas de la 
Cafa del Rey, con orden de aumentar halla q-y. hombres, á expert
as de S. M., el numero de ellas Tropas, que loto es adualmenre efe 
700. Se le ha dado una parte del Palacio que ocupaba el Rey antes 
de la elección , con dos mil ducados de fueido. Muchos Señores de 
Bolonia y Lithuania fueron diaspaiados' á Bialyjiocñ , donde actual
mente reiide el Conde Branicfci, Cailellano de Cracovia , y Gran 
General de la Corona , á ñn de confultarle fobre la formación del 
Cornejo de Guerra , que debe fer el objeto de fus deliberaciones.

Wilna j. de Febrero de 1765.
Efde que falieron las Tropas Rufas que eítaban aquarteladas 

en ella Ciudad, fe cometen por lá noche algunos delbrdenes, 
oyéndole muchos gritos tumultuólos, y tiros de efeopetas y pilló
las, Avilan de Minfcñ, que las Tropas de la miíma Nación que eíta- 
Uan en efte Gran Ducado , fe hallan actualmente a las ordenes del 
General Reinfcath , y h2n pafado ya el circulo de Botock para diri
girle á Rujia. Halla ahora no fabemos donde reiide el Principe Rad- 
zivíil ? que acaba de fer nueftro Vasvoda.

Stockolmo 15. de Febrero de 1765,

QUando la Nobleza tubo fu primera Seíion el 21. del mes ulti
mo, el Coronel Tbure Gujtavo Rudbeck pronunció, del'pues 
de fu elección al empleo de Marifcal de la Dieta, el íiguien- 

te difeurfo ; Con el mayor refpeto á la refolucion de la Nobleza con
gregada , y con el agradecimiento mas vivo ¡ admito el Ba/lon de Ma
ri je al con que fu confianza, tan lijongera para mí y fe digna honrarme. 
Si comparo mis débiles talentos con los que fe requieren para prejidir 
con acierto una Afambléa tan augufta , y tan tlujlrada, y he vijlo tan 
felizmente reunidos en las perfonas que ocuparon antes que yo ejta im
portante dignidad, puedo recelar hallarme muy dijiante del mérito 
necefario, Bero fi atiendo á que todas las cofas humanas fe dirigen y' 
gobiernan por los fuperiores impulfos del Altijimo > y a que debo obede
cer ciegamente vitejhas ordenes , entonces es quando comienza á tran
quil i zar je mi efpiritu. Me lifongéo , que con la ayuda de Dios, encon
traré en la madurez de vuejiros confejos, en larettitud de viiejíros* 
talentos , y en la jinceridad de vuejlra amiftad ^ todos aquellos requife- 
tbs que me faltan* Mi confianza en ejle punto es tanto mayor, quanto- 
todas nuejiras deliberaciones deben dirigirfe 4 m mifmo fin} que es el 
deda común felicidad.



El zelo de la Nobleza fe bá fñánlfefládo fiempre igual en quanias, 
circunfiancias hubo mene/ler el Rey no fu focorro : la prudencia prejidió 
fiempre en fus refoluciones9y la confiártela en fu execucion. Los N obles 
confagraron fu vida por ella en todo tiempo f'aerificando, todos fus bienes 
por el férvido y felicidad de la amada Patria. Si 9 contra toda ejperán- 
tza , han fufrido los negocios públicos algunos revefesy no fe deben atri
buir fino á idéas particulares 9 que con el colorido de ciertos fecretos, 
y de una política impenetrable , y el ayre de reprefentaciones artificio- 
fas , han trafiornado unos proyectos verdaderamente patricios. Ejla es 
la época fatal en que hemos vifio manifeftarfe y aumentar fe la defcon
fianza entre los Ciudadanos de un mifrno Ejtado , la acritud de los 
partidos 9 las enemifiades declaradas 9 el furor de los remores perfona- 
les entre los Miembros de un mifrno Cuerpó, y en fin las perfecucio- 
nes públicas. Las hifior ias nos recuerdan freqüentes exemplos de efias 
calamitofas circunfiancias , en que la Patria Je ha vifio inmergida 9 cu
yo origen quizá Jera también el manantial de los males que hoy día ex
perimenta. Mas no fuponiendolos incurables 9 una vez que los podemos 
remediar por las ventajas de nuefira libertad , los mifmos Efiados nos 
han preparado en la ultima Dieta los medios de atajarlos , facilitándo
nos la paz. Defde entonces hemos podido disfrutar feguramente las bon
dades de un Rey amado de todos, y reconocer nuefiros verdaderos in~ 
terefes por la reciproca comunicación y por el Ubre exercicio del dere
cho que tenemos de la naturaleza y de las leyes, en cuya confeqüencia 
podemos actualmente trabajar con toda feguridad 9y fin el menor recelo 
de los principios de perfecucion 9 en defeubrir la raíz de los vicios del 
Ejtado, ya fea en las mifmas leyes 9 ó ya en las interpretaciones con
fufasy arbitrarias que fe las hayan dado , relativas á nuefira adminif- 
tracion pública y económica. En fin debemos dar á nueftro fy¡téma po
lítico la mifma forma que tubo en el origen de fu conjíitücion 9 refor
mando los abufos que fe han introducido : porque no hay duda en que 
el Cuerpo del Eftado fe halla enfermo í y una enfermedad tiene Jiempre 
fus caufas.

Haltandofe nuevamente congregada la Nobleza para defimpenar 
las obligaciones, que Dios y la Patria han puejlo á fu cuidado, abra
mos los ojos con aquella circmfpeccion, que conviene á un Cuerpo de 
Nobleza 9 pero con moderación al mifrno tiempo. Deliberemos con re
cíproca confianza 9 y concluyamos con unanimidad. Penfemos efpecial- 
mente en que los mas jóvenes de entre nofotros 9 que nos deben fucceder 
bien prefio 9 fon aquellospor quienes trabajamos 9 y á quienes debemos 
el fruto de nuefiros defvelos. Bien podrán mudarfe el tiempo y los hom
bres i pero l# virtud 9 la magnanimidad ^ y la jufiieia fs perpetúan ¿de
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generación en ¿ewmrfón vfobfejftns fundamentos fi ejláblécéníd liber
tad y la feguridad de.un Ejtada, y de ¡pues de. confeguidas debe un Fue* 
blo libre obrar y penfar 'en hacer inmortal fu nombre, ■ - ,

El Dios de paz , que gobiérna las Naciones , bendiga y dirija to
das las réfolucionesy deliberaciones, de la Nobleza en ejla Dietal coa 
cuyos Jincéros defeos recibo, el Bafton de Marifcal; y os fu-plica , Señores, 
tengáis la bondad de continuarme vueflraeftimacirmy confianza,

Viena 27. de Febrero de'1765.

EL18.de eíle mes hubo otra magnifica carrera de trineos, con 
cuyo motivo les Reyes de Romanos , las Archiduquefas, y los 

Señores y Damas de la Corte que iban en ella , fueron á comer á 
Hetzenderf. Deipues pai'aron á Belveder, donde fe hallaban los tri
neos, y arribaron con mucha pompa á ella Ciudad á efo de las y* de 

t la noche. Ayer fe celebró con gala el cumpleaños de la Archidu- 
- qneia. Amalia, que entró en los 20. de fu edad. Una ligera indiipofi- 
xion impidió áeüaPrincefá recibir la enhorabuena de los Embaxa- 
dores , y de ios Mini&ros extrangeros.

Coblentz 1 5.de Febrero de 1765.

EL P; Kreins, Decano y Profefor de Theología de laUniverfidacl 
de Trevéris , propufo en unas Conciuilones de la mifma facul

tad ., defendidas publicamente en el mes de Agoíto de 1763., que 
los mas famofos cifmas en lalgleíla eran el de los Griegos ^ y el de 

' los Francefes. La propoficion relativa á los últimos fue condenada 
‘ como faifa y temeraria : y por reparo de la injuria hecha á la Igle- 
. fia de Francia , el P. Kreins fue depueílo de fu empleo de Profeior de 
Theología, y del Decanato de la IJniverfidad, declarado incapaz de 

- ocupar deítino alguno en las Efcuelas del Arzobifpado de Treveris,
- defterrado cíe los dominios del Electorado , y obligado á hacer una 
retractación folemne imprefa y pública de la propoíicion del pre
tendido cii'ma de los Francefes,
. Londres 1. de Marzo de 1765»

EÑ confeqüencia de los reglamentos ajuñados últimamente entre 
la Inglaterra y las Regencias de Berbería , ha mandado el Rey 

publicar un decreto, con fecha de 23. del mes ultimo , ordenando,
• que todos los Paiaportes concedidos halla al dia á los Navios y Em- 
~ barcaciones , que navegan en los parages donde acofhimbran cruzar 
_ los Armadores de.dichas Regencias, le deberánprefentar antes del 

dia primero de Febrero de 1766. en la Secretaría del Almirantazgo 
, de la Gran Bretaña para deípachar otros nuevos, que deben llevar 

diferente expreíion. No comprehende S. M. en efta orden ios Pala- 
portes entregados a lo; Navios que actualmente eítán en camino pa-
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yi tw'[futías Orientales> ó otros vkgei da larga narepcíon* porque 
*0 ílénd» ••poii&ie que reciban otros nuevos en tiempo oportuno, le
rna validos Jos antiguos durante otros dos años, contado» deide di- 
efeo di a primero de Febrero de 1766. '
r" ' La-Cámara de los Comunes del aprobó en la Sefión del 21* del 
més ultimo un a<fio, que fe dirigía á rebocar los pafados en lás dos 
ultimas Sefiones para el eftablecimiento de un nuevo derecho de Ex- 
cifa iobre la Sidra y bebida hecha de pera. El 22. mandó la miima 
Camara, que los Sres, Masklyne 9 Aftrónomo del Real Observatorio 

' de Greenwicb, Hornshy , Profefor de.Aftronomía en Oxford, y Sbs- 
\pbeyd, Profefor de Mathematica en Cambridge y aíifUeíen. á la Junta 
* encargada de reconocer los puntos tocantes á la recompenfa prome
tida al que defcúbriefe la longitud en el mar. El Conde de Delawar 
informó el 25. á la Camara de los Pares, que el Lord Biron , acu

ciado de haber muerto á Wilíiam Chawortb , efhiba pronto á compa
recer en ella pata fufrir la fentencia de los Pares : en cuya coníe-

■ qüencia mandó ia Camara al Alguacil de la Vara negra afegurafe fu 
perfona , y la conduxefe á la Torre de Londres; y que las informa
ciones del Oficial de la Corona fe prefentafert en la Camara para re
conocerlas. El/referido Alguacil informó el dia figuiente á la mif-

■ ma Camara, que en virtud de fu orden había acedado á Wiíliam 
- Lord Biron i entregándole al Gobernador de la Torre de Londres. El

27..aprobaron los Comunes los nuevos derechos de Papel Sellado, 
cftablecidos en America. Y ayer mandaron formar ún ado, para que 

r-él Rey pueda prohibir la extracción de granos por tiempo limitado.
Se labe de Lisboa, qüe el 5. del mes ultimo entro en el Tajo uno 

" de nuefiros Paquebotes, en que fe había embarcado el Barón de Re- 
bendifeb, Marifcal de Campó de los Exercitos del Rey de Pra/ía, que 

; ha paiado ai férvicio de S. M. Fidelijima. ,
Se aiegura , que la renta que producía á los proprietarios de la 

Isla de Man el comercia de contrabando, que fe hacia á fu abrigo,
: afeendió á 2 5^. libras Eyíerh’fjaj en los 14. años últimos*

La Haya 3. de Marzo de 1765.
L Jueves de la femana antecedente , dia del cumpleaños de la 
Princeía de Nafau Wtilbowrg , que entró en los 23. de fu edad, 

‘ recibieron S. A. S. y el Principe, fueipofo, la enhorabuena de los 
Miniítros éxtrangeros, y de la principal Nobleza. El Principe Stad~ 

f botuier, acompañado del Duque de Brunfwicfi , pasó á las tres de la 
* tarde defproprio dia en una magnifica Carroza al Palacio de los 
Principes, deide donde fus Altezas Sereniíimas fe encaminaron al 

:Palacioy-iJamado lpintigua Corte, á cuyo frente fe habia apodado
una
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una numerofa Guardia, que á Xa arribo les hizo los honores milito* 
rev* El Principe Stadbouder había mandado difponer una magnifica 
fíeüa , á que afiítieron los principales Señores y Damas.

Parts ii. de Marzo de 176K.

I Nformado el Rey , que defde que le celebró una Afambléa ett 
Utrefht , en las Provincias Unidas de los Palles Baxos , por el 

mes de Septiembre de 1763., con el tirulo de Concilio Provincial 
de Utrecht. j fe intenta perluadir á diferentes Vafallos , y aun á di- 
verlbs Cuerpos del Reyno á que firmen ciertos aótos de adheíioná 
favor de dicha Afambléa: y que eftos procederes clandeílinos , con
trarios á, las leyes del Reyno, quizá podrían tener confeqdencias 
capaces de turbar la tranquilidad de la Igleíia , y del Eílado : y es
pecialmente no queriendo S. M. que un aíunto, que mira como ex- 
trangero á fu Reyno, pueda dar ocafion de alterar en la mas míni
ma cola el refpeto, y veneración que deben tener todos fus Vafa
llos á la Santa Sede : el Confejo de Eitado publicó un decreto , con 
fecha de 18. del mes ultimo, por el qual renueva S. M. exprefamen- 
te las prohibiciones hechas en todo tiempo á los Vafallos de Fran- 
da 9 de mantener, fin fu Real confentimiento y permifo , ninguna 
correfpondencia, en materia de negocio público , con los Falles ex- 
trangeros': prohibiéndoles al mifmo tiempo entablar alguna corref
pondencia, ni corltraher obligación por lo que mira á la Afambléa 
de Utrecht, ya fea en virtud de aétos de adhelion , ó de otro qual- 
quiera modo.

Se ha recibido una relación circunílanciada de los daños que 
ha ocañonado un lobo en las cercanías de la, Ciudad áQSoijfons, Una 
muger de la Parroquia de Septmont perdió la vida el 28. del mes ul
timo, á medio dia, por el furor de elle animal, que la deílrozó el 
rofiro, los brazos, y los muslos. Como efta infeliz fe hallaba en 
cinta de quatro á cinco mefes, fe abrió fu cadáver para facarla la 
criatura, que recibió el Baptifmo. A la una y quarto del proprio 
dia , y como Ú 300. pafos del mifrno parage , fe arrojó ella fiera á 
otra muger de r que llevaba configo un hijo : á ambos los
mordió y defpedazó cruelmente muchas partes del cuerpo; mas los 
oportunos iócorros que fe les aplicaron en ella trille circunllancia 
les libertaron la vida* El dia primero de elle raes, á las 5. de la 
mañana» fe arrojó elle animal carnicero 4 un hombre del Lugar 
de ¡Cpurce.lles 9 que fe defendió.quanto pudo , libertando afi fu vida, 
aunque á cofia de muchas heridas que recibió en la cabeza. Un jo
ven Paftpr, y un mancebo de Herrador , que venían juntos á Parts,
fueron acometidos por efte animal* y gravet&eute heridos ,4 co*“

ta
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ta díftancia del mifrno parage;Bn éfte jhtermedio llegó un Labrador 
á caballo , el lobo fe abalanzo á él / le laftimó uiia gran parte dei 
roftro, y mordió en los pechos y en la boca al caballo , con cuyo 
motivo echó á correr ; el lobo perfiguió al Labrador hafta un mo
lino , donde le dexó para tirarle á un muchacho de 17. años , á 
quien abandonó cafi al tiempo de efpirar. Encaminándole dcf- 
pítes al Lugar de Itazocfte/, encontró una mugér y una muchacha, 
y abalanzándole á la ultima hizo'prefa en un carrillo, y en la mano. 
Queriendo focorrerla fu compañera, fue laviétimade los furores 
de elle animal, que la defpedazó laftimo lamente muchos miembros 
del cuerpo , feparahdóla cafi del todo la cabeza. Entretanto voló la 
muchacha á bufcar focorro al Lugar; pero habiéndole alejado el 
lobo á fu arribo, fe quedaron quatro hombres armados junto al ca
dáver de la muger. Sin embargo , elle animal tubo la óiadia de vol
ver luego, y enveítir á los 4. hombres, que no obftante fu vigo
róla detenía-* fueron^gravemente heridos; á cuyo tiempo Uegó 
nuevo íocorro, que fue caula dé que huyefe la fiera, faltando áurt 
patio de una Calería, donde eílaba atado Un gran maftin, que hizo 
un esfuerzo tan violento , que rompió la cadena para ir en fu al-L 
canee. En fu fuga fe arrojó á Un rebaño de carneros : hirió á mu
chos, y mató dos corderillos, Deipues fe metió en un eftablo, y* 
ihordió á una criada de la Granja, dos bueyes, y una baca. Final-, 
mente , acofado fiempre del perro, le refugió á una Calería, de don
de efeapó al inílante, Antonio Savewlk, que fue Soldado Milicias- 
rio , y había vifio al lobo entrar en la Calería , fue corriendo al 
Lugar, y tomó una horquilla de hierro: á fu vuelta le encontró en 
una callejuela, y notó* que iba á abalanzarle áél con la boca abierta, 
Savenelk le eíperó á pié firme , logró meterle la horquilla por la 
boca ; y de elle modo le tubo fujetó contra el fuelo mas de un quar- 
tb de hora, hafta que acudieron gentes á fu focorro , y acabó de 
matar á un animal tun furiofo. Las perfonas á quienes mordió eílán 
en el Hoipital dé Soi/onr.

Participan de Abbeville, que el 14. del’ mes ultimo fe experi- 
méntó cxi aquella Ciudad un ligero terremoto, que fe conoció algo 
maslen la parte del país , que eftá al Sud , y al Sud Ouefi de la Ciu-’ 
dad, -y efpecialmente en OifemontÁiomer , Villers~ Campfart, Se- 
tfarpoiit, Caieux, Saint Vüllery 9 y Pueblos del intermedio. En la' 
Ciudad51, y ai Norte de ella, fóiaménte fe oyó á la miima hora un 
ruido lordó y extraordinario, que venia dei lado de la mar, y pa
recía difígirfe de Norte á Mediodía.

Ro-



: Roma 27. de "Febrerode 176* -i

AS do$ Fragatas de fu Santidad, que cruzaron aígtin tiempo: 
f en el Mar de Tofsana , pafaron á Sicilia , y entraron en Pa-; 

lermo , deide donde fe hicieron á la vela para Malta. De aquella 
I$la deben ir a cruzar al Mar Adriático, Avilan 4® Florencia , .que; 
todas las Parroquias de aquella Díocefis han repibídp orden de for-, 
mar una lifta exa&a de los habitantes que las componen, con 
exprefion de fu ellado , condición, y ejercicio. En ella orden , 4© 
que no fe fabe el motivo, eftpn también compre hendidos todos los. 
Conventos, y Comunidades Relígiofas }

Madrid 26. de Marzo de 176

EL» Martes de la (emana antecedente fe celebraron pon Gala en 
el Real Sitio del Fardo los dias de la Señora Infanta Doña

Marta Jofepba,
El Rey nueílro Señor, y las demas Perfonas Reales fe reíUtuye* 

ron felizmente, defde el Real Sitio del Fardo, á fu Palacio de ella: 
y illa, la tarde del 23. del corriente.

Antes de ayer oyó el Rey nueilro Señor, acompañado de toda fu, 
BealFamilia,deide Jas Tribunas de Ja Capilla de Palacio,la Mita ma
yor,y Sermón, que predicó el R- P. Fr.Pedro Rodríguez,Comendador 
del Convento de la Merced Calzada fe ella Villa,y Predicador de S.M.

El Rey ha nombrado para la Dignidad de Teforero de la 
Igleíia Cathedral de Ofma , á D, Bernabé de Fleta : Para la Cape-: 
llama mayor del Real Convento de Carmelitas Defcalz.as de Santa, 
te.reja de Madrid, á D. Fbelipe Muñoz, del Conlejo de Inquilicionj 
y para una de las Capellanías Dó&oraley del Real Convento de la 
Encamación de eíla Corte , á D. Jofeph Jjordan,

También ha nombrado S,M. para una Plaza de Oydor del Con- 
fejo de Havarra, á D. Leopoldo Pavía y Rato: Para la Vara de Al
calde mayor de la Ciudad de Antequera,* D. Manuel Martin del Rio; 
Para la de la Ciudad de Alcalá la Real, á D,Jofeph Antonio Duran: Pa
ra la dé la Ciudad de Ronda, á D.Luisfofepb Robledo de Alburquerque\ 
y para la de las Alpujarras, a P, Francisco Ballejkros y Balderrama.

En atención al mérito,y diftinguidos feryieios de D Antonio de 
Medrana y Mendoza, Regidor perpetuo de la Ciudad de Guadatexa- 
jrla, y al antiguo iuílr.e de la Cafa fe D Juap Jofeph Vejez de Cuadra 
Madrid y Arrietájiu primo, ha Venido S, M. en conceder á élip, ipé*- 
ced delitulo de Caftillá, para sí,fus-hijos, herederos, y fucj^íorcs.

FOi ErREY NPE5TRQ SE ñOR,

En cafa de D, Francifco Manuel de Mena 9 calle de las Carretas»
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